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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pablo Prado Capilla, con-
tra “Jolojinter, Sociedad Limitada”, “Ope-
rinter Madrid, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 290 de
2009, se ha acordado citar a “Jolojinter, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 9 de junio de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jolojinter,
Sociedad Limitada”, se expide la presente

cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.894/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Félix Bermejo Martínez,
contra “Italprensas Sandretto Centro, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 538 de 2009, se ha
acordado citar a “Italprensas Sandretto Cen-
tro, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 8 de ju-
nio de 2009, a las diez cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 36, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Italprensas
Sandretto Centro, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel González Alca-
ñiz, contra don Ignacio Frades Álvarez, don
Pedro Escolar Noriega Arranz, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Climatizacio-
nes e Instalaciones Valmer, Sociedad
Anónima”, “Eraria Instant, Sociedad Anó-
nima” y “Bullypás XXI, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 942 de 2008, se ha
acordado citar a don Ignacio Frades Álva-

rez, don Pedro Escolar Noriega Arranz,
“Climatizaciones e Instalaciones Valmer,
Sociedad Anónima”, “Eraria Instant, Socie-
dad Anónima”, y “Bullypás XXI, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 16 de junio de 2009,
a las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ignacio
Frades Álvarez, don Pedro Escolar Noriega
Arranz, “Climatizaciones e Instalaciones
Valmer, Sociedad Anónima”, “Eraria Ins-
tant, Sociedad Anónima”, y “Bullypás XXI,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.874/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Martínez Moreno,
contra “Clipro, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.240 de 2008, se ha acordado citar a
“Clipro, Sociedad Limitada”, a fin de que
comparezca el día 9 de junio de 2009, a las
nueve y veinte horas de su mañana, para la
celebración de incidente y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Clipro,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.887/09)

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Mar Salmerón
López, contra “Yantra Sistemas, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.682 de 2008, se ha acordado citar
a “Yantra Sistemas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 5 de octubre de 2009, a las nueve cin-
cuenta y seis horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yantra
Sistemas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.897/09)


